
 

El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su reunión celebrada el día 14 
de julio de 2022, ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
15.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CONCESIÓN DEMANIAL, DE UNA PARCELA 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID AL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN APARCAMIENTO. 
 
El Consejo acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, la concesión 
demanial de uso de una parcela de la Universidad Complutense de Madrid al 
Servicio Madrileño de Salud para la construcción de un aparcamiento, en los 
términos que se detallan en la documentación de este punto. 
 
Lo que, en cumplimiento del citado acuerdo, le traslado para su conocimiento y, 
en su caso, ejecución. 
 

Madrid, en fecha de firma digital 
La secretaria general 

 
Araceli Manjón-Cabeza Olmeda 
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